
Rama Judidal
Coñs«^ Superior de la Judic^hira

República de Colombia

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ

Carrera 10 No. 14-30 piso 5
Edificio Jaramillo I^ontoya

Email: i04e1eccbta@cendoi.ramaiudidal.QOv.co

Bogotá D.C. Junio primero de dos mil veintitrés
Rad. No. 110013103 014-2015-00702 00

Por secretaría remítase el oficio No. OCCERS23-OA3793 de fecha 03 de mayo
de 2023 (fl.5), al correo electrónico del apoderado judicial de la parte demandante
1orqemariosilva@silvaaboQados.com. junto con la constancia de su respectivo
trámite (fl.5 Vto).

CÚMPLASE,

3l_OR.IA JAtNIIME


